
PERLAS DEL PACIFICO PACIPER S.A.

Guayaquil, 14 de octubre de 2016

Señor

JORGE WILLIAM ICAZA MAGIAS

Ciudad."

Estimada:

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía
PERLAS DEL PACIFICO PACIPER S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto
de elegirlo GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y
extrajudiciol de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de 5 AÑOS, con las
atribuciones constantes en el estatuto social'de la misma.

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada el 8 de
diciembre del 2014 por el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Guayaquil, la misma que
lia sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón el 9 de diciembre del 2014.

Atentamente,

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía PERLAS
DEL PACIFICO PACIPER S.A. para el cual he sido elegido.- Guayaquil,
14 de octubre de 2016.

^

JORGE WILLIAM ICAZA;MACIAS

Gerente General
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^ Registro Mercantil de (Guayaquil
NU])ÍERO DE REPERTORIO:47.035
FECHA DE REPERTÓRIO:ll/nov/2016V
HORA DE REPERTORIO: 15:41

En cumplimiento con lo ^puesto-xn la ley, el Registrador Mercantil, del
Cantón Guayaquil, ha inscrito losiguiente: ^
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1.- |Con fecha once de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito el
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PERLAS
DEL PACIFICO PACIPER S.A., a favor de JORGE WILLIAM
ICAZA MÁCIAS, de'fojas 49.10(Ka 49.103, Re^stro de Nombramientos
número 13.234. '

ORDEN: 47035
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Guayaquil, 14 de noviembre de 2016

\
REVISADO POR:

Ab. Cesar Moya Bel
REGISTRADOR MOTC^TIL
DEL CANTON GlAYAQUIL

La responsabilidad sobre la Veracidad yautentlij;idad de los datos rej
declarante^cuando esta o este provee toda la in
Nacional de'Registro de Datos Públicos.

os, es de exclusiva responsabilimd de la o el
ación. e lo establecido en el Art. 4 de ladel Sistema
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